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EL ESTUDL<b clel Tribunal Extraordinario y de los recursos de 
segunda sup,l'cación, nulidad e injusticia notoria, es fundamen
tal fpa~ C:Q..m¡prender la organización de nuestra justicia. Las 
vic_i itudes¿Ie este Tribunal en ~a historia patria y su peregri
naje e pr:9c ira de su autonomia, en busca de un poder que 
le amparar_3, las reformas de que fué objeto, su supresión, su 
restablécir1Ée to y su nueva supresión, comprende más de 
meclio-r'sigl-o. Además se identifica - por su carácter de ins
titució"h vert bral, pues se trataba del tribunal de más alta 
jerar~uía y.-.cl! los recursos extraordinarios de alcance político
con la historia misma del derecho judiciario argentino y la 
independencia del poder judicial. 

Su conocimiento comprende los siguientes períodos: 

J 9 El período de los antecedentes hispano-indianos, a que 
me referiré brevemente, lo suficiente para señalar los antiguos 
orígenes de los recursos de apelación extraordinarios en la 
historia, precisamente de Castilla y Aragón, en que ningún 
juicio podía valer siendo "contra ley o contra fuero" -verda
deros antecedentes constitucionales cuando no existían las 
Constituciones propiamente dichas-, y su perduración en la 
legislación de Indias y en ·el derecho patrio hasta el moderno 
recurso de inconstitucionalidad. 

29 Los cambios sucesivos adoptados en la composición y 
naturaleza del Tribunal extraordinario por la legislación pa
tria en la prim~ra década, desde 1811 hasta 1821-22. 

39 El período subsiguiente, desde 1821-1822 hasta 1829, 
durante el cual se produce un movimiento de ideas políticas y 
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jurídicas y de reformas legislativas en ocasión de los progresis
tas gobiernos ele los generales Rodríguez y Las H eras Y. los 
ministros Rivadavia y García en la Provincia ele Buenos Aire:;, 
y con motivo de reunirse el Congreso General Constituyente 
de 1824-1827 en la época en que se realizaron grandes reformas 
judiciales, y poco tiempo después la supresión del Tribunal 
extraordinario de 1829. 

49 El nuevo período que se extiende desde 1829 hasta 1838 
en cuya etapa no existía nominalmente el Tribunal extr aordi
nario, pero desde diciembre de 1829, y por ley de agosto de 
1 8~0 se delegaron en el Gobernador Juan Manuel de Rosas las 
facultades extraordinarias, y en 1835, la suma del poder pú
blico. En realidad, subsistieron los recursos de queja contra 
las sentencias de la Cámara de Apelaciones y se constituyeron 
comisiones judiciales especiales, para que entendieran en los 
recursos de nulidad e injusticia notoria, hasta que en 1838, por 
ley de la Junta de Representantes se restableció el Tribunal 
extraordinario, cuyos miembros eran nombrados anualmente 
por el gobernador. 

59 El quinto período se extiende por espacio de veinte años, 
desde .1838 hasta 1858 en que, en la última fecha citada, se 
suprimió el Tribunal con carácter definitivo. 

La carta de 1853 incorporó un artículo conforme al cual la 
Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia se 
d icten por el Congreso y los tratados con las potencias extran
jeras, son ley suprema de la Nación (que subsiste en la Consti
tución (fe 1949 (art. 22), en la que se hace también referencia 
al recurso e;xtraordinario, art. 95) y por la ley N<? 48, de sep
tiembre de 1863, en su art. 14, el recurso extraordinario 
mantiene el imperio y supremacía de la Constitución Nacional, 
y tiene sus orígenes remotos en los fueros españoles y en el 
recurso· de nulidad e injusticia notoria de la legislación indiana. 

-13-

En cada uno de los períodos del derecho patrio argentino 
es preciso distinguir la supresión del Tribunal extraordinario 
del mantenimiento de los recursos. Cobran relieve propio 
grandes personalidades de jurisconsultos y gobernantes: Ma
nuel Antonio de Castro, durante el gobierno de Martín 
Rodríguez y Rivadavia; Guret Bellemare y el gobernador 
Manuel Dorrego; Tomás Guido y el general Viamonte; Pedro 
Medrano y Baldomero García, estos últimos en la época de 
Rosas, que se opusieron al restablecimiento del Tribunal extra
ordinario en debates memorables de la Junta de Representantes 
que se extendieron durante todo el año 1838. 

En esta oportm:idad me ocuparé únicamente de los tres 
primeros períodos. 

I 

El primer periodo del derecho hispano-in diano 

No pretendo reconstruir la historia de los recursos que na
cieron con las libertades individuales, destinados a garantir su 
existencia y ejercicio. 

Entre los romanos se r echazaba en principio toda apelación 
emanada de la au toridad del pretor, pero en el D igesto se 
admitían las excepciones fundadas, habiéndose demostrado que 
en los procesos podían producirse errores tan graves "que era 
notoriamente injusto e irritante dejarlos subsistir' ', no obstante 
aceptarse la autoridad de la cosa juzgada. De ahí la aparición 
ele los medios o recursos extraordinarios para invalidar los 
ju icios por injusticia notoria, adoptados en todas las legisla
.ciones, pero en casos ele excepción, para contener los abusos 
"de un remedio tan saludable" 1 • 

1 GuRET B ELLEM!IRE, U1111 cuestión de ¡11rispr11de11ci11, en " La Gaceta Mercantil" 
ele 30 de enero d e 1828. 

Levene Ricardo 
Contribución a la historia del Tibunal de Recursos Extraordinarios. (Apartado de la ¨Revista de la FD y Cs Sociales¨, Año IV, nº 26, Buenos Aires, septiembre- octubre de 1951), 

Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires, 1952. 
Instituto de Historia del Derecho "Conferencias y Comunicaciones, XXVIII

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico



-14-

En los fueros castellanos donde se consagran las libertades 
políticas y los derechos individuales principalmente, están los 
antecedentes de estos r ecursos extraordinarios, cuando aún no 
asomaba la existencia independiente de un Tribunal o poder 
que le reconociera como tal. · 

Recuérdese que ya en el Fuero Juzgo del siglo VII, bajo la 
influencia ideológica de San Isidoro, se ponía límites al despo
tismo y que hasta el siglo XI predominaba la justicia privada, 
fundada en la concepción visigótica, conforme a la cual dicha 
atribución pertenecía a los particulares. U na nueva concepción 
de la justicia la erigió en carácter público, y por lo tan to, el 
fundamento mismo de la misión del Estado. A medida que se 
limita la intervención particular en la función de la justicia, 
esta última fué acrecentándose como atribu to inherente al 
soberano, y fué el soberano quien intervino en la organización 
de la justicia e iniciación de los juicios. La jurisdicción ordi
naria era ejercida por el Rey, y su representante el adelantado; 
y nombraba los miembros de la Curia Regia y los jueces 
locales 1 • 

Con la separación de los R einos de León y Castilla en 1157, 
sus monarcas se unieron estrechamente a las comunidades y 
les dieron representación en las Curias R egias. Pocos . años 
después del año señalado, el Rey de León Alfonso IX, en 1188, 
reconoció lo que podría llamarse, como bien dice un autor~ 
la Carta Magna española más liberal que la Carta Magna in
glesa de 1215, a la que se anticipa en más de un cuarto de siglo. 
En dicha declaración el Rey leonés entre otras promesas juró 
que respetaría las leyes, que los pleitos entre particulares se 
someterían a los jueces ordinarios, reglamentó el procedimien-

1 ERNESTO MAYER, Histo1"ia de las 111st1tuc1011es sociales y políticas de Es/1aiía 
y Portugal durante los siglos V. al XIV, l\fadrid, 1926, t. U , pág. 74; ALFONSO 
GARCÍA GALLO, Curso de Histona del derecho est1aiíol, L. I, pág. 206, 2\\ edic., 
Madrid, 1947. 

2 CLAUDIO SÁNCHEZ ALBORNOZ, Sensibilidad t10/ítica del pueblo castellano e 11 la 
edad media, en la " Revista de la Universidad de Buenos Aires", 4~ época, aiio 11, 
N9 5, enero-marzo de 1948, püg. 77. 

- 15 -

to para impedir los abusos de los jueces y concedió apelación 
ante su persona contra la negligencia de las autoridades ju
d iciales. 

Dos leyes de Partidas afirman la existencia de este recurso. 
Una es la ley III , título XXVI, de la Partida III que dice así: 
" Contra ley o contra fuero siendo dado algún juicio non debe 
valer e esto serie cuando en la sentencia fuese· escripta cosa que 
manifiestainente fuese contra ley, como si dijese mando qu e 
tal testamento que fizo fulan menor de catorce años que vala 
o posiere en el juicio otra cosa señaladamente que fuese defen
dida por ley o por fuero: Cá el juicio que asi fuese dado ma
g-üer non se alzase . dél, no es valedero, nin debe obrar por él , 
bien así como si non fuese dado. Eso mesmo decimos si lo 
diesen contra natura o contra buenas costumbres o fuere man
dada cosa que non podiere fazer" . La otra ley de Partidas 
(Ley I , t. XXII, Partida III), r epite que la sentencia no debe 
ser "contra natura, nin contra derecho de las leyes de este 
libro, nin contra buenas costumbres . .. Cá en cualquiera de 
estas cosas o en otras semejantes de ellas, todo juicio que fuese 
dado non debe valer, nin ha neme de juicio". 

No sorprende que las Partidas hayan incorporado tan termi
nantes prescripciones -sintetizadas en la fórmula sentenciosa: 
"Contra ley o contra fuero siendo dado algú~ j~i~io non ~ebc 
valer"- para realizar los fines supr~mos, la J US~ioa y la liber
tad, en la elevada concepción dualista del gobierno temporal 
y espiritual de los pueblos. 

Lo expuesto acerca de la legislación castellana, puede afir
marse de las trad iciones de Aragón y de Navarra. 

Por el Privilegio general, la Magna Carta de ~ragón, r eco
noció Pedro III en 1283, a imposición de los Ricos-hombres, 
s ue observaría y confirmaría, los fue~os, usos,. costumbres, 
privilegios, cartas de donaciones y camb10s de .~emos. Y para 
hacer prácticas las garantías se crea el Justicia de Aragón 
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(también en Castilla) , un magistrado 1 que al principio perte
neció a la Curia del Rey y sancionaba las sentencias de la 
Curia, pero con el transcurso del tiempo se llegó a declarar 
que dicho magistrado no podía ser puesto preso ni juzgado sin 
resolución de las Cortes y del Rey, y que toda persona que 
sufría una injusticia apelara a él, y él podía ordenar a los 
jueces que no se le molestara en su persona y bienes. 

Ha existido, pues, en los fueros y legislación de España, un 
recurso análogo al de nulidad e injusticia notoria, consustan
cial con el reconocimiento de las libertades individuales, vi
gente con el imperio de la ley, hasta que para hacerse práctico 
judicialmente ha buscado y ha creado, según los tiempos, su 
tribunal o juez extraordinario. 

Por eso ha tenido siempre un carácter sagrado, llegándose a 
afirmar que los que lo criticaban por inútil y perjudicial "ata
caban los primeros derechos del ciudadano en la sociedad y 
su más poderosa garantía" !.!. 

l NORBERTO GoROSTIAGA, en R ecurso extr11ordi11orio 011te la Corte Suprema 
de la Nación, Buenos Aire.s, 1944, afirma con fundamento que la institución orga· 
nizada por el artícu lo 14 de la ley 48, que se conoce con el nombre de recurso 
extraordinario aparece como una creación típica del d erecho público americano, 
con el fin de asegurar e l imperio de la Constitución. "En la antigua legislación 
espaliola se encuentran instituciones enteramente semejantes que no es aventurado 
señalar como el anteceden te m:ls próximo de las propias normas del derecho 
anglosajón ." 

En '"La Protección consti tucional y el recurso extraord isa ri o", pág. 125, not a 1, 
el doctor R afael Bie lsa señala la categoría de Justicia l\!ayor "como baluarte 
protector de los derechos personales, frente a la arbitrariedad y a la injusticia". 

Como he explicado en el texto, normas de ese car{1cter se encuentran en el 
Fuero de León de II88, además d el Privilegio Genera l de- Aragón, que ha p asado 
despu és a las recopilaciones Castellana e Indiana . Es visible, como advertirá el 
lector! la proyección de estos antecedentes en los recursos ele nulidad e injusticia 
notoria de las Leyes de Indias y de las leyes p a tri as hasta llegar a la Constitución 
de 1853. 

. 2 i\IANUEL Jo~f: ZAPATA, en Crónica f1 0/ítica y literaria de JJuenns Aires, Buenos 
A;1res, 22 ele septiembre de 1827. En el seno de la Comisión ele Negocios Constitu
c1?n ales de la Junta de representantes, al tratarse en 1838, el restablecimiento del 
tribunal extraordinario, refiriéndose al decreto de 1829 que abolió los recursos d e 
nulidad e injusticia no toria para la generalidad de los casos, dejándolo subsistente 
para algunos y estableciendo para otros e l recurso de revisión , se di jo que "no era 
J~s~o porque destruiría ~a i&"ualdad de Jos derechos y porque desconocería el prin : 
c1p10 de que la sentencia dictada contra las leyes ni merece el nombre d e tal , n1 
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El recurso de segunda suplicación en la Legislación de Indias 
correspondía en los juicios civiles y criminales llamados casos 
de Corte, instituído por el rey Carlos V. En materia civil 
contra menor~s: vi~1,clas y desvalidos, y en materia penal, pro~ 
cesos por fa ls1hcaoon de moneda, desafíos, traición incendio 
de edifi~ios,. muerte alevosa, mujer forzada. Corre~pondía a 
las Audiencias resolver los casos de Corte en vista y revista 
y se apelaba en segunda suplicación ante el Consejo de Indias. 
Todo ~l título XIII del li~ro V de la Recopilación de Leyes 
de Indias trata de estos pleitos, que debían ser "de tanta can
ti?ad ~ importancia" que el valor de la propiedad fuera de 
seis mil pesos_ ensaya?os. E,I recur~o era para ante la real per
sona, pero la sentenoa deb1a ser e1ecutada. 

Los ~·ecursos de.nulidad e injustic~a notoria (ante el Consejo 
de Indias, sala pnmera) no fueron mtroducidos por las Leyes 
Recopiladas sino por Autos Acordados del Consejo Real. En 
los casos que no eran de Corte y por tanto no admitían el 
recurso de segunda suplicación -tales los que no habían 
empezado en tribunales superiores o aunque hubieren empe
zado allí, si eran ele menor cuantía- q uedaba a las partes el 
recurso de injusticia notoria. 

Los autos acordados que se ocupan de este recurso son el 6, 
7 y 10, título 20, lib. IV, pero sólo el auto 10 es el que afirma 
que la injusticia que da origen al recurso es una injusticia 
notoria y manifiesta, y no simple. Se concede pues -como se 

es cap az d e producir sus cíecws". Se trataba de provee~· un remedio a aplicarse a 
t~da sen tencia que en si misma lle\ara el sello de nulidad. El nom bre del orga
~1 1 sn10 j ud icial a crearse nue\·amente. destaca por sí solo e l carácter de la misión 
JUdirial a su cargo: se llamaría "Tribun al P rotector del Cumplimien to de la.s 
Leyes". La injust icia now ria -y 110 simple- fué dcCi1~ida - también en los _cle~a ~es 
de la J u n ta d e R epresentan tes d e 1838- cuando se 1uzgaba contra los pnnct¡)IOS 
del d erecho natura l, contra las buenas costumbres y la sana moral. o contra 
tcnnina11te y expr~so tenor de ta le)" o cuando ésta se apl ica arbitrariamente y 
con tra lo comúnmente recibido. En los debates de esa Junta ele R ep resclllantes 
se h abía a firmado sin embargo que los recursos de nulidad e injusticia notc r ia no 
estahan legislados en las Partidas y que se habian establecido en los Autos Acor
dados de Felipe v. 
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ha dicho- contra la cosa juzgada y contra la sentencia que por 
derecho hace solemne ejecutoria, que se ha introducido para 
los casos en que se prohiben los r ecursos ord inarios de apela
ción y suplicación, que no es concedido inmediatamente por 
la ley, y que por lo tanto, es por su naturaleza un recu:so 
extraordinario que no debe d irigirse al recurso de cualqmer 
injusticia (pues para este fin no se prohibrían en su caso la 
apelación y súplica) sino a la injusticia manifiesta, como par
tietllar circunstancia que lo justifica y obliga a abrir el sello de 
la cosa juzgada 1

• 

II 

El período inicial de la legislación jJalria ( 1811-1821-22) 

Por el Reglamento Provisorio sobre los recursos de segunda 
suplicación, querella, queja, apremio, nulidad o injusticia 
notoria y todos los extraordinarios, del 21 de junio de 181 l, 
que consta de trece artículos, se ordené que los recursos 
cita?os que se i~terponían ha~ta entonces ante el Consejo de 
Indias, se elevan an en lo sucesivo a la Jun ta de Gobierno, pues 
como se sabe no se había jurado el Consejo de Regencia de 
España y no se enviaban diputados a las Cortes de Cádiz. Era 
equivocada la resolución de dirigir los recursos extraordinarios 
a un poder político como era la J unta Gubernativa, además de 
que infringía el a:t. 79 del Reglamento del 25 de mayo, pre
parado por el Cabildo, que mandaba r efundir en Ja Audiencia 
-en ese momento de 1811 integrada por conjueces criollos
el poder judiciario. 

1 El CoNDE DE LA CAÑADA, Instituciones prdcticas 1 / . . . · ·¡ s así ordi-
narios como extraordinarios seg . . le os }t11c1os c1v1 e ' /os 
tribunales reales Madrid 1'794 

11~ qi~14se emfnezan, co11ti11úa11 y desf1acha11 e71 _ 
. d . ·' • ' P· g. y ss.; MANUEL A NTONIO DE CASTRO, p roll 

tuario e practica forense, Buenos Aires 1834 pá<> J l r. 1 .. 6 
f . .1 realizada 

Po el I t ' t d H' · ' • '.,. :>, rece 1c1 n acs11n1 ' . 
r. ns 1 uto e 1stona del Derecho d e la F 1 1 1 D h Ciencias 

Sociales de Buenos Aires. • acu la< < e cree o Y 
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Tal resolución fué objeto de alguna variante posterior. El 
Reglamento de 22 de octubre quitaba esa atribución al P. E. 
y constituía una comisión judicial de tres ciudadanos y el 
Estatuto Provisorio de 22 de noviembre volvió a reconocer esa 
atribución al P. E., hasta que al decretarse el R eglamento de 
Administración de Justicia, que creaba la Cámara de Apela
ciones (23 de enero de 1812) se le reconocía como Tribunal 
competente para entender en los r ecursos extraordinarios. La 
Asamblea de 18 J 3 le atribuyó tal facultad al Poder Legislativo 
y a este fin organizó una comisión permanente de cinco dipu
tados y se dictó un Reglamento para el trámite de los asuntos 
en 18 J 4. En el proyecto de Constitución de la Sociedad Patrió
tica de 1813, se creaba el Supremo Poder Judicial y entre sus 
facu l tades figuraba la de juzgar "a todos los delincuentes con
tra la Constitución". En los Estatutos de 1815 y J 817 se resta
bleció el principio de que una comi~ión eventual de cinco 
letrados, nombrados por el Poder Ejecutivo para cada caso, 
fuera encargada del conocimiento de tales recursos en materia 
civil , pues en materia comercial entendía en dicho recurso 
del Tribunal de Alzada, la Cámara de Justicia. 

La crisis de esta institución, hizo evidente la necesidad de 
emprender su reforma. 

Desde 1815 hasta 1829, casi durante quince años, el T ri
bunal extraordinario se integTÓ con cinco letrados nombrados 
por el P . E. que en tendían en los citados recursos. Los asuntos 
pasaban por las siguientes instancias: juez letrado, juez de 
alzada de Provincia, Cámara de Apelaciones en vista y revista 
y el Tribunal de R ecursos Extraordinarios. 

En la mayoría de los casos los nombramientos recaían en 
"abogados forenses inexpertos en el arte de juzgar y tal vez sin 
el tiempo de estudios que la ley exige en los jueces. Antes se 
decidía en este grado de la in justicia i nulidad notoria, clásica 
Y constante ex aclis; ahora se decide por variedad de opiniones 
como cualquier recurso ordinario de apelación, sin más re-
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quisito que la diferencia de pareceres. . . Antes era :·arísimo 
el caso de revocarse las sentencias revistadas de los tribunales 
superiores; hoy no se señala todavía. ~n ejemplar de haberse 
confirmado las ele la Cámara de J ust1oa desde que se estable
ció la Comisión." El mismo autor pregunta con razón: ¿Cón~o 
se provee al caso en que esta comisión agravi: con notoria 
injusticia al colitigante? Era un fallo fatal e mapelable, la 
única instancia 1 

III 

El período subsiguiente, de 1821 a 1829 

En 1821 se adoptaba la importante reforma judicial. de 
Rivadavia. Además se fundó la Universidad de Buenos Aires 
y con ella el Departamento de Jurisprudencia a inspiraci~nes 
del presbítero doctor Antonio Sáenz. A ambos hechos histó
r icos está asociada la acción y el pensamiento del jurisconsulto 
y magistrado doctor Manuel Antonio ele Castro. 

En 1812, había hecho la crítica fundad a al " Reglamento ele 
Institución y Administración ele .Justicia", de enero ele ese 
año, afirmando que la Cámara de Apelaciones que acababa 
de crearse, in tegrándose con tres letrados y dos vecinos era un 
error por tratarse el e un Tribunal de derecho en que todos 
sus miembros debían ser letrados, as í como también censuró 
el establecimien Lo ele una Comisión ele J usticia dispuesta el 20 
de abril ele 1812, con facu ltades exorbitantes e inapelabl.es . 

En 1813 era clesianado vocal ele esa Cámara de Apelac10ncs 
o . d 

y al año siguiente propuso la creación de la Academia e 
Jurisprudencia, ele modo q ue el doctor Castro es el fun dador 
de l~ enseñanza del derecho en Buenos Aires. Decía del dere-

1 MANUEL ANTONIO DE CASTRO, Pro11tuario de pr1íctica forc:1sc, cit. p:~g. 12·1;3¡ 
MAN UEL InAÑEZ FROCIIAN, L a orga11izació11 j11dicial arge11tina, ~·ucnos A i res, 19 • 
pág. 205. 
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cho que no era de aquellos conocimientos destinados J'mica
mente al placer ele la vida, lujo y decoración del Estado, isino 
que se proponía el orden ele la sociedad, el castigo del vicio, 
el premio ele la virtud, ilustrar al hombre en el conocimiento 
ele sus deberes para contraer el hábito ele cumplirlos, inspirar 
al ciudadano las ideas y sentimientos de justicia. Se refiere 
especialmente a los jóvenes, que pasaban a ser, una vez gra
duados, los académicos. Fué el último Gobernador-Intenden
te de Córdoba, depuesLo por el general Bustos, el reformador 
ele los planes de estudio de la Universidad, continuando y am
pliando la reforma del Dean Funes y creó el Archivo de la 
U niversiclad ele Córdoba, ocupándose de la Biblioteca y pro
moviendo su r eorganización. Allí se conocieron y se vincu
laron para siempre muy estrechamente, con lazos sagrados que 
iden lifican al maestro y discípulo Castro y Vélez Sarsfield -no 
obsLante la diferencia de edad, separados por veinticinco ai1os 
casi- pero asociados en el amor al estudio y en la vocación 
jurídica. 

Castro tenía gran amistad con San Martín, Belgrano y 
Giiernes. Fué maestro de este último, que en sus cartas llama 
a Castro "amadísimo maestro y amigo". En 1820 al frente de 
la "Gaceta", trabajó por la h~nclación de la Univ7rsidacl d~ 
Buenos Aires. Manuel Antomo de Castro es el pnmer cod1-
ficaclor argci~ tino en materia procesal , au tor del Proyecto de 
Código de Procedimientos de . 1821: 1822 (qu~ comprende 11~ 
artículos) ele sentido revoluo onano y se reher~ ~l est.~blec1-
miento ele magistraturas y a la forma ~e admm1strac10~ de 
justicia; y de los proyectos de ley destinados a combatir el 
abigeato los referen tes a hurtos y robos, el que trata del c~-

. · ' 1 · · · de presa y sobre proced1-nocm11ento y forma de os 1mc10s 
miento en materia criminal. 

L ' · · 1 · 11pe1·ante fué hecha por a cnt1ca del sistema procesa u , 
M · b1·e de la Camara de anuel Antomo de Castro -en nom 
Apelaciones, en sus oficios de 6 de diciembre de l 821 Y de 12 
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de marzo de 1822, con los que envió el Proyecto de Ley sobre 
organización de las magistraturas en la Provincia de Buenos 
Aires. En tal proyecto -en la materia que interesa señalar en 
esta oportunidad- se suprimían los casos de Corte, introdu
cidos con objeto estimable, pero pronto motivo de odiosos 
privilegios, y por tanto el recurso de segunda suplicación. 
Como tampoco, se aceptaba en el proyecto el recurso de injus
ticia notoria, explicaré más adelante que Castro admitió en 
el debate producido en el Congreso en 1826, la declaración 
judicial de sentencias "notoriamente nulas", se proyectaba, 
pues la supresión del Tribunal Extraordinario (artículos 111 
y 112). En la nota en que se fundaba el proyecto de reformas 
(la de 12 de marzo de 1822) decía el doctor Castro que la 
causa pliblica se interesaba altamente en que tuvieran fin los 
litigios y que no podían fenecerse de modo más legítimo y 
natural que pasando por todas las instancias ordinarias. Abrir 
los juicios acabados bajo el pretexto de recursos extraordina
rios -decía- es fomentar los pleitos en perjuicio de la socie
dad y de los mismos interesados, de los cuales el que obtiene 
ha gastado otro tanto o más de lo pleiteado, y el que más pier
d~, pierde el doble y quizás se arruina. 
·Uno de los casos importantes elevado al Tribunal Extra

ordinario era el promovido por el comerciante inglés Juan 
Watson en un negocio que interesaba al erario pí1blico. El 
presidente de dicho Tribunal, nombrado para resolver el 
caso, era el doctor Vicente A. de Echeverría, quien informó al 
gobierno que habían corrido más de nueve meses desde el 
nombramiento de la Comisión eventual y en ese término no 
se había conseguido ponerla en condiciones de proceder al 
juicio, por haber transcurrido ese tiempo en nombramiento de 
conjueces, excusaciones y subrogaciones y que aím era nece
sario nombrar otro juez por haberse ausentado uno de ellos. 
El gobierno adoptó la providencia para integrar la Comisión, 
pero entretanto -expresó Rivadavia al Tribunal- no podía 
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ni debía ser indiferente a los males que producían estos retar
dos en la administración de justicia, "que debe ser rápida y 
cual corresponde a su noble institución". La frecuencia de 
casos semejantes había movido al gobierno a invitar al Tribu
nal a que propusiera las medidas a adoptarse "para desterrar 
unos abusos que ceden tanto en descrédito del País y en per~ 
juicio del orden social" 1

• 

El doctor Bernardo Vélez en 1823 -letrado de pres~igio y 
autor después de los libros segundo, tercero y cuarto de un 
Proyecto- de código de comercio, en 1825 2

- había presentado 
un notable y extenso escrito sobre el recurso de segunda 
suplicación y de injusticia notoria en la causa civil seguida por 
José Ges tal, su defendido, contra José Hernández. Son inte
resantes. estas páginas de Vélez por su erudición jurídica y la 
teoría que sustenta. Sostenía el doctor Vélez que ninguna ley 
le obligaba a probar la injusticia notoria, ni tampoco una que 
expresamente ni de modo implícito impusiera a los jueces de 
examinar "exclusivamente" si la injusticia de las providencias 
reclamadas había sido notoria. El recurso llamado común
mente de injusticia notoria, no era sino de inju~ticia, y tal la 
tesis que se disponía a probar. Cita los Autos Acordados 7Q 
y 8Q, título 20, libro 49, primeras disposiciones de derecho 
que se referían expresamente a este recurso ·extraordinario, 
además del de segunda suplicación, dándole el simple nombre 
de recurso, sin una palabra que indique lo de injusticia noto
ria. Tal nombre genérico ¿no expresaba claramente q.ue es 
una queja que se interponía ante el superior, para que trabaje 
con reflexión profunda en descubrir la injusticia que es el fin 
de los juzgadores? Y más adelante pregunta ¿cómo podría to
lerarse que descubriendo los jueces superiores el mejor derecho 
y justicia de la parte que recurrió a ellos, no interpusieran su 

1 Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires, "Real Audiencia de Buenos 
Aires", Sección Civil Provincial, leg. 9, N9 17. 

2 Véase mi Historia del derecho argentino, Buenos Aires, 1949, t. V, pág. 401. 
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au toridad para deshacer el agravio que sufrió en las sentencias 
anteriores y que dejasen gozar injustamen te de los bienes y 
derechos que en verdad pertenecían a otros? Invocaba leyes de 
la Recopilación de Castilla, especialmente la 3~. título 22, 
parte 39, que dice así: "Verdad es cosa que los Juzgadores 
deben estar en los pleitos sobre todas las otras cosas del 
mundo .. . " R econocía que el Auto Acordado l 09, del tí tulo 
20, libro 49, de 1740, usaba por primera vez la frase injust icia 
notoria, pero por costumbre, sin especificar las calidades pre
cisas de tal recurso. Citaba en su apoyo un párrafo del Conde 
de la Cañada en que había defendido y juzgado bastantes 
pleitos ven idos al Consejo por recurso de injusticia notoria, en 
que era necesario "internar el conocimiento en los hechos 
probados y descender a lo que determinan las leyes y cuando 
no las hay adaptables, recurrir a las razones que han admitido 
con u niformidad los autores" 1

• 

Se vivía el momento histórico de 182 1 a 1824, de las grandes 
reformas institucionales (de orden político, legislativo, eco
nómico, religioso, cul tural, fundóse la Universidad de Buenos 
Aires y el Departamento de Jurisprudencia de 1821) . Es 
también aquel de la influencia más profunda de dos ilustres 
publicistas y jurisconsultos: el Marqués de Becaria con su 
libro, traducido al castellano en 1822, Tratado de los delitos 
'V de las penas con importantes comentarios y observaciones 
de Voltaire, de Diderot y de Mirabeau , entre otros (en la 
Biblioteca Nacional existe un ejemplar de es ta "n ueva edición" 
de 1822) ; y J eremías Ben tham con su obra T ratados de legis
lación civil y penal, edición española de fadrid, en 1821, 
autor que como se sabe tuvo gran penetración en la enseñanza 

1 Archivo Histórico de la Provi11cia de B11e11os Aires, " R eal /\ 11clie ncia <le Bue.nos 
Aires, Sección Ci vil Provincia l, leg. 8, N9 7. Véase tambié;i en e l mism o Arch rv~, 
1 8 1 ~. Libro de A cu erdos sobre las causas que se veia11 e 11 gm~o .de segu71da s11f1l1

• 

cac1ó n e injusticia n otoria, hasta 1829, co n Ja sigu iente cn11nciac1ón ele causas por 
aiio: en 1815, 3; 1818, 3; 1819, 2; 182 1, 2; 1822, 2; 1823. 3; 182·1, ti ; 1825, 2; 1826, 
6; 1827, 4; 1828, 6; 1827, 4; 1828, 6; 1829, 4. 
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del derecho civil a cargo de Pedro Somellera. La necesidad 
d e la reforma penal y judicial adquirió impulso con la Herrada 
al país, en marzo de 1822, de u n antiguo juez de Francia, c:ret 
Bellemare, letrado de vasta cultura, que abrió su estudio de 
abogado y se incorporó a la vida argentina, tomando carta de 
ciudadanía, figura principal, cuyo conocimiento y revelación 
se deben al historiador Ricardo Piccirilli. Pronunció un no
table '. 'J?,iscurso" en la Academia de Jurisprudencia , en el que 
s~ refino a _las reformas ~e. la legislación comercial y penal, 
luzo el elogio de las condIC10nes sociales argentinas, d iciendo 
de 1~u estro país, qu~ era aquella par te del mundo en que se 
habia r efugiado la libertad, donde los hombres son buenos de 
ca.~á.cter, pueblos nuevos, ?ecía, 9.ue no han adquirido malos 
haoitos, que era necesario extirpar. En 1827 le decía a 
Rivada~ia: "Lo que Napoleón realizó puede efectuarlo usted 
para bien de su país". En 1829, le dedicaba a DorreO'o 
-R,i~adavia y Dorrego, hombres públicos de opuestas ide~s 
polILicas- su obra Plan general de organización j11dicial, a 
que me referiré más adelante. 

El , i:novimiento r:iás intenso de ideas jurídicas y políticas 
produ.Jose con motivo de la reunión del Congreso General 
Constituyente de 1824-1 827, la legislación política, económica, 
militar, judicial que dictó y sobre todo, la sanción de la 
Constitución de 1826. 

La Sección Sexta de la Constitución de 1826 trata del Poder 
Judicial, materia en la que representa un avance con r especto 
a la Constitución de 1819, que ya había registrado importantes 
progresos en el desenvolvimiento de las instituciones judiciales 
argentinas. Por primera vez se incorporan a la Carta Funda
mental prescripciones de significado político, sobre los privi
legios y garantías debidos al Poder Judicial, y de significado 
técnico sobre la reorganización de los Tribunales, la compe
tencia, apelaciones e instancias, y el conocimiento necesario 
para la mejora de la administración de justicia. Es pues fundada 
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la afinnaci_ón que se hizo en el seno del Congreso que éste 
había prov1st_o todo lo ne:esario a fin de que el Poder Judicial 
actuara con 111dependenc1a y absoluta separación de los otros 
poderes. En Loda esa Sección se destaca la acl u::ición clel 
d~putado Castro por sus iniciativas y su experiencia en la ma
gistratura. 

El Poder Ju~i~ial de_ la República sería ejercido por la Alta 
Corte d_e J ust1Cla, Tribunales Superiores y demás juzgados 
establecido~ por la ley. U1~a Alta Corte de Justicia, compuesta 
de nueve Jueces y dos hscales ejercería el Supremo Poder 
Judicial. 

Fué co~uplicada la discusión del proyectado artículo por el 
que se dispone que conocería en último grado de todos los 
recursos que se elevaran de los Tribunales Subalternos que
dando suprimidos los recursos de súplica, nulidad, injusticia 
notoria y segunda suplicación. El diputado Castro propuso el 
agregado "en los casos y formas que la ley designe". Miemras 
el diputado Paso fué de opinión que se suprimiera todo el 
artículo, el diputado Somellera lo redactó en estos términos: 
''contra su sentencia no hay recurso alguno". Aprobada la 
primera parte del artículo, al tratarse la segunda sobre la su
presión de los recursos ele súplica, nulidad, injusticia notoria 
y segunda suplicación, el diputado Acosta era de opnión que 
se fijara como base el principio de que no se reconocerían más 
que tres instancias, con lo que los derechos de los ciudadanl)s 
quedaban bien resguardados. El diputado Castro, después de 
explicar las razones que había tenido la comisión para proyec
tar esa parte del artículo, propuso los artículos siguientes: 
"Queda suprimido el recurso de súplica de toda sentencia ante 
e l mismo Tribunal que la pronunció. El Juez que hubiese 
conocido y votado en primera instancia, no podía conocer ni 
volar en otra de la misma causa. Quedan irrualmente supri
midos los recursos extraordinarios de segunda suplicación y 
de injusLicia notoria. La ley designará los casos, forma y tribu-

f 
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nales que hayan de conocer de las sentencias notoriamente 
nulas" . Como se advierte, Castro admitía la declaración de 
sentencias "notoriamente nulas". Por su p arte, el diputado 
Portillo era ele parecer que se suprimiese la parte del artículo 
en discusión y que por ahora continuasen los recursos hasta 
nueva resolución. Ante estas y otras observaciones, el diputado 
Castro, modificaba el artículo discutido proponiendo esta for
ma: "No podrá haber en ningún género de causas m ás que 
tre~ instancia~"· ~~1 la votación resul tó suprimida la parte del 
articulo e_n d1scusion y en su reemplazo, al votarse las propues
tas del diputado Castro fu eron rechazadas por 37 votos con
tra 6, deJánc~~se constancia que lo h abían sido porque no era 
la Conslltuoon el cuerpo de leyes adecuado en que debían 
establecerse tales reformas . 

Pronto volvería a Lra larse públicamente - en la Academia 
de Jurisprudencia y en el p eriodismo- con la intervención de 
l?s jurisconsultos Castro, Somellera y Guret Bellemare, la nece
sidad de abolir el Tribunal de Recursos Extraordinarios, hasta 
lograrlo por decreto durante el gobierno interino de Viamonte 
en 1829. 

Siendo Presidente Rivadavia , en 1827, Bellemare continuaba 
demostrando los beneficios de la codificación y pedía el nom
bramiento de una comisión legislativa compuesta por juris
consultos entre los más antiguos y experimentados llegando a 
proponer la creación de la cátedra de derecho criminal para 
la enseñanza de la ciencia Penal y su aplicación. 

H abía proyectado dos listas en materia de derecho, de insti
tuciones nuevas que concordaban mejor con un gobierno 
republicano y de viejas leyes que estaban en desarmonía con 
el espíritu del país. Estas dos listas contenían, una un curso 
de Derecho Comercial y la otra un curso de Derecho Criminal. 

Era tal el entusiasmo público, con las enseñanzas de Belle
mare, sobre todo con la institución del Jurado, que un perió
dico de la época proclamaba su satisfacción porque tan ilus-

Levene Ricardo 
Contribución a la historia del Tibunal de Recursos Extraordinarios. (Apartado de la ¨Revista de la FD y Cs Sociales¨, Año IV, nº 26, Buenos Aires, septiembre- octubre de 1951), 

Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires, 1952. 
Instituto de Historia del Derecho "Conferencias y Comunicaciones, XXVIII

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico



-28-

trado profesor atacaba uno de los errores -~ás funestos cual 
era el de que "este país no ha avanzado suficientemente en la 
civilización para recibir la institución del J ~r.ado. N esotros 
que no concebimos la libertad civil sin el au~1ho de esta salu
dable égida -agregaba-, r eservamos pa~-~ la epoca d~s~ada en 
que el Congreso se ocupe en la formac10n de los Cod1gos, la 
discusión de esta importantísima materia, con la que creemos 
íntimamente ligada la suerte de la Nación". 

El nuevo escrito de Bellemare de que me ocupo a continua
ción, no sólo revela una vez más su sólida preparación jurídica, 
sino el alto concepto que le merecía la Academia de Jurispru
dencia, la autoridad de nuestros jurisconsul tos y el amor al 
estudio del derecho que profesaban los jóvenes graduados. 

Importante es esta colaboración que Bellemare publicó. :n 
La Gaceta Mercantil de 30 de enero de 1828 sobre una cuesnon 
de Derecho o de Jurisprudencia como se decía entonces, que 
había merecido la opinión favorable de "los doctores más dis
tinguidos del país" . La cuestión, que no era nueva pero que 
contribuyó a promover un cambio de ideas, se concretaba así: 
¿El recurso extraordinario de nulidad o injusticia notoria tal 
cual hoy existe, es no sólo inú til sino altamente perjudicial a 
la recta administración de justicia? 

La circunstancia ocasional q ue explica la publicación del 
estudio de Bellemare sobre el Recurso extraordinario en 1828, 
era el trabajo del doctor Manuel José Zapata, leído en la 
Academia de Jurisprudencia. Un colaborador anónimo de
claró en la· "Crónica polí tica y literaria de Buenos Aires_" 
- como ya he dicho- insostenible la tesis del doctor Zapata 
según la cual el tal recurso extraordinario era inútil y además 
perjudicial a la recta administración de justicia. 

El colaborador de la "Crónica", sólo impulsado por el anun
cio ?e la dis~rtación cuyo título consideraba que era una ?las
femia legal insostenible, se lamentaba de que no se publi~ase 
su texto para promover interesam es discusiones sobre legisla-

l 
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c10n y asuntos judiciales. Sentaba estas tres proposiciones 
contra la tesis del doctor Zapata: 

1 <:t Los q ue sostenían que el recurso de nulidad e injusticia 
notoria al supremo poder de la República era inútil y perju
dicial, atacaban "los primeros derechos del Ciudadano en la 
Sociedad y la más poderosa garantía" que ofrecía contra los 
abusos del Poder Judicial, q ue los estimaba "más temibles que 
ningunos otrós". 

2':1- Este mismo recurso era el más adecuado contra la arbi
trariedad de los jueces y principalmente d,e los Tribunales 
Superiores "que pueden llegar a olvidar alguna vez que sólo 
son superiores y no supremos" 

3<:t Faltaba a este recurso o más bien a su Reglamento un 
poco más de latitud "que lo deje po~ una par te más ~xpedito 
e impida por otra el abuso que de el pueda hacerse . 

Como la disertación anunciada no pudo tener lugar en el 
día fijado, el conferencista doctor Zapata invitaba por inter
medio de la "Crónica" al autor de la colaboración anónima a 
que concurriera al acto a realizarse, para escuchar la tesis nn 
absoluta de la proposición que iba a sostener "sino apoyada 
en demostraciones que la constituyen en verdad jurídica". No 
termina el doctor Zapata sin criticar " la manía de atribuir a 
todo segundas intenciones, de sospechar de todo . . . " aun de 
una proposición cientí fica. 

Secrún Guret Ilellemare en el estudio publ icado en " La 
o 

Gaceta Mercantil", el doctor Zapata había tratado la materia 
a fondo, decidiéndose por la afirmativa concretamente. Con 
sagacidad demostró los abusos que r esultaban del modo de 
volver a tratar los juicios "en último recurso" por tribunales 
creados de un golpe, de existencia pasajera, que apar ecían y 
desaparecían como sombras, que destruían la obra de jueces 
respetables e inamovibles. 

El doctor Zapata no había sostenido de una manera absolu ta 
que se debía abolir "de plano" el recurso de nulidad e injtú-
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ticia notoria, porque su tesis no le obligaba a ello y porqúe 
este recurso a pesar de su extravagancia era sagrado. Decía 
Bellemare que tampoco la Academia había dudado del bene
ficio de este recurso. El doctor Zapata no criticaba la existencia 
ni la eficacia de la medida extraordinaria, sino más bien las 
formas raras por las que pasaban los juicios. 

Como· se advierte, en ·tanto Castro sostenía la necesidad de 
~uprimir los recursos y el Tribunal Extraordinario (pero siein· 
pre recomendando la necesidad de declarar llegado el caso, las 
sentencias, "notoriamente nulas") , .Zapata y Bellemare, consi
deraban que los recursos eran sagrados, ·pero debía suprimirse 
el Tribunal. 

En cambio, la colaboración anónima sostenía que, las formas 
actuales eran excelentes, que todos estaban de acuerdo en 
conservar el recurso por causa de in justicia notoria pero ¿cuál 
era el modo que debía adoptarse? 

He aquí estos pasajes de Bellemare, sobre la materia: "El 
respeto debido a la cosa juzgada, el reposo de las familias, el 
carácter constante de que deben estar revestidos todos los actos 
y el respeto debido a los magistrados a causa de su imparciali
dad han dado a los juicios esta irrefragabilidad que le imprime 
la presunción juris et de jure, sin que la fortuna de los ciuda
danos estuviese perpetuamente en problema: todo sería incierto 
o más bien estaría desordenado en la sociedad, los procesos 
serían interminables. Por esto es que se reconoce generalmente 
como saludable esta máxima para' los juicios en último resorte 
pro veritate habetur." Después de recordar antecedentes en el 
derecho romano, reconocía que la práctica moderna había 
demostrado que errores tan graves podían escaparse en los 
juicios y de un modo tan evidente "que era notoriamente in
justo e irritante de dejarlos subsistir" a pesar de la autoridad 
de la cosa juzgada. A continuación cita numerosos casos que 
daban origen a medios extraordinarios para atacar los juicios 
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por injusticia notoria, pero que no podrían usarse sino con 
mucha circunspección. 

La vía ordinaria de la apelación estaba abierta hasta el último 
gr~do y ~~ el Tribunal_ por desgracia se, equivocaba no se podía 
evitarlo por que haciendo otros y mas numerosos tribunales 
no se podría componerlos más que de hombres y no de dioses". 
Recuerda que en Europa se habían creado Consejos de Estado 
o Cortes de Casación que se pronunciaban sobre las falsas 
aplicaciones de la ley y nunca sobre la naturaleza de los hechos 
juzgados. 

Afirmaba también, que entre nosotros, hacía falta una nueva 
organización judicial, porque la Provincia carecía de buenas 
instituciones y de buenas leyes. No creía conveniente que se 
dictaran _leyes aisladas, sino todo~~ sistema general, cuyas partes 
se coordmasen con las leyes pohucas del Estado, es decir, con 
una Constitución de que carecía la Provincia todavía. Sin 
embargo estaba de acuerdo con el Dr. Zapata en la demostra
ción d~' la "monstruosidad de estos tribunales efímeros y de 
exc.e~c1on creados de un. goire contr~ todos los principios 
rec1b1dos por un Poder E1ecuuvo que uene tanta tendencia a 
abusar de él". Concluye felicitando al país que poseía una 
Academia de Jurisprudencia, donde había conocido jóvenes 
de talento "dirigidos por respetables veteranos en la carrera", 
como Castro, Somellera y demás. Este recuerdo que Bellemare 
tiene para Castro y Somellera destaca una vez más la significa
ción de esas dos figuras representativas de jurisconsultos a 
quienes he llamado los dos primeros codificadores argenti~os 
de las materias procesal y comercial respectivamente 1• Belle
mare se extiende, asimismo, en una elevada consideración de 
orden institucional, pues afirma que la Academia era la desti
nada a "hacer desaparecer el moho y aclarar el caos de las 

1 En la "Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales ele B 
A. " t b · b 1 1949 .. . uenos ircs , oc u rc-nov1em re e e , y en la Revista del Instituto de H" t · d 1 Derecho", NQ 2, Buenos Aires, 1950. is ona e 

Levene Ricardo 
Contribución a la historia del Tibunal de Recursos Extraordinarios. (Apartado de la ¨Revista de la FD y Cs Sociales¨, Año IV, nº 26, Buenos Aires, septiembre- octubre de 1951), 

Ed. Imprenta de la Universidad de Buenos Aires, 1952. 
Instituto de Historia del Derecho "Conferencias y Comunicaciones, XXVIII

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico



1 ¡ 

-32-

v1eps leyes que esclavizan las ideas, como los que las habían 
hecho habían esclavizado la nación y la razón". Abogaba por 
las reuniones frecuentes de la Academia para formar hombres 
especializados, agregando conceptuosamente: 

"Esta institución mei-ece la atención del gobierno y su pro
tección a causa de su utilidad: es un plantel de hombres ya 
instruídos y debe proporcionarle todos los recursos propios a 
su acrecentamiento y a su dignidad" . Esperaba que se Je diera 
local conveniente y amplio, para r ecibir " un público numeroso 
que no puede menos de instruirse en semejante escuela". 

IV 

El período subsiguiente, de 1821 a 1829 

(Continuación) 

Los graves acontecimientos políticos que sobrevinieron no 
lograron hacer desistir a Bellemare de sus elevados propósitos. 
Fué el Gobernador Dorrego quien auspició sus planes legisla
tivos. Ya en su mensaje a la Junta de Representantes del mes 
de junio de 1828, anunciaba un proyecto de r eformas de la 
administración de justicia. Dorrego hizo una exposición sobre 
el estado en que se encontraba la justicia en Buenos Aires 
considerándola "malísimamente administrada y es menos la 
falta de los jueces que de leyes". También manifestó que era 
necesario dar vida a las instituciones republicanas poniendo al 
Gobierno a cubierto de todas las revoluciones: ''H:í.ganos el 
gusto, le expresaba a Bellemare, de reunir _sus maLeriales y 
de tomarse un modelo de ] nre que se aproxime al de los de 
Norte América gue conozco . . . ". 

Como consecuencia del encargo dado, Bellemarc escribió el 
"Plan general de organización judicial para Buenos Aires en 
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que van asentados los princ1p1os que podrán servir de base 
para un Código de leyes nacionales" publicado en 1829. 

Se trata de una obra jurídica fundamental en la bibliografía 
argentina que revela la preparación y el talento de su autor. 
Admite que era intempestivo proponer en 1829 la reforma de 
nuestras leyes puesto que las atribuciones del Poder Judicial 
no podían ser establecidas sino en la Constitución. A pesar de 
las imperfecciones de esa situación política observaba con ra
zón, que la Provincia vive y existe en estado de organización 
republicana, con un Poder Ejecutivo y una Cámara Legislativa, 
convencidos todos que era "preciso organizar el Poder Judicial 
para equilibrarle" . Agregaba que cada día más y más se abo
rrecía la tiranía y que las leyes que se dictaban tenían una 
tendencia directa hacia la libertad. "De modo que si las insti
tuciones no están grabadas sobre el bronce, como la ley de las 
doce tablas -proclamaba- ya lo están en los espíritus". 

Evidentemente, el plan de reformas judiciales a adoptarse 
era revolucionario, y por eso mismo, más teórico que práctico, 
pues su autor en el afán ele mejorar la organización existente, 
más parecía inspirarse en modelos de las instituciones norte
americanas, inglesas y francesas, que en la experiencia ar
gentina. 

Los problemas fundamentales, propuestos y resuel tos por 
Bellemare en su "Plan general de organización judicial" son 
los siguientes: 

19 La creación de la policía judicial, dividida en judicial 
propiamente dicha, municipal y rural. 

29 La creacón del servicio judicial, de cuarenta porteros de 
Estado, encargados de iniciar las demamlas de los acreedores 
con respecto a los deudores. 

39 Los Juzgados de Paz existentes serían perfeccionados con 
la declaración de la inamovilidad del Juez. 
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49 La creación del Tribunal de Primera instancia dividido 
en tres Cámaras: civil, comercial-marítima y de información 
criminal. 

59 La creación de una Alta Corte de Justicia integrada con 
dos Cámaras. 

69 Incorporación en el Ministerio Público del orador gene-
ral de la ley de la Alt~ Cámara. 

79 La creación del "jury" de acusación y de juicio. 

89 La creación del cuerpo o colegio de abogados. 

99 La creación del cuerpo de escribanos. 

109 La supresión de los procuradores. 

119 La creación de los " Honorables conciliadores", tomados 
de una nómina de negociantes y propietarios. 

129 La supresión del Consulado y el Tribunal de Alzada. 

139 La creación de las "Actas cronológicas de las familias", 
o sea la constancia de nacimiento, matrimonio y muerte. 

Un documento complementario permite abarcar en su am
plitud el pensamiento de Bellemare. Es el "Cuadro cronológico 
de los poderes de un Estado republicano". Conforme a él la 
soberanía de la Nación está fundada en el Derecho natural y 
de gentes, Derecho Público particular de la Nación y Der~cho 
Privado. En la Constitución se establecen los Poderes E.iecu
tivo con el Presidente, Legislativo con las Cámaras y Judicial 
con los Tribunales. Seis Códigos compendiaban la legislación 
del país: criminal, rural, militar, civil , comercial y de instruc
ción. Con el Poder Ejecutivo actuaba el Consejo de Estado y 
con el Poder Judicial la Corte de Casación. 

El Ministerio de Justicia que se proyectaba estaba dividido 
en ministerio público y de escribanos integrado por la Alta 
Corte, tribunales inferiores, tribunales de comercio, juzgados 

J 
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de paz, tribunales criminales, juri, policía, los cuerpos de abo
gados, subalternos y fuerza armada 1

• 

Como se comprende, después de lo expuesto por el propio 
Guret llellemare, en el trabajo que he comentado, también se 
ocupó en su libro " Plan General de Organización Judicial" 
sobre el Tribunal Extraordinario diciendo así: 

"¿Hablaremos de esos tribunales de excepción que son una 
especie de monstruosidad en el Poder Judicial; que no tienen 
firmeza ni carácter; que pasan como sombras sin contraer 
responsabilidad ni aún moral? Oímos hablar de esos tribunales 
creados para los recursos de nulidad e injusticia notoria. No. 
Ellos no merecen ni aún reflexión porque la opinión general 
se ha pronunciado virtualmente sobre su establecimiento" :!. 

No es necesario destacar el avanzado pensamiento de Belle· 
mare, que ya en 1829 proponía con acierto la supresión del 
Consulado y Tribunal de Alzadas, la necesidad de dictar seis 
códigos, la supresión del Tribunal Extraordinario, la creación 
del Ministerio de Justicia y la Corte de Casación y que afir
maba la supresión de la pena de muerte. 

Mientras El Lucero de 29 de setiembre de 1829 abogaba pot 
la reforma de la legislación y administración de justicia, el 
Diario Universal de 22 de octubre rechazaba todas las inicia
tivas, afirmando que no eran del resorte de un gobierno pro
visional. 

El Gobernador Viamonte, nombrado por Rosas y Lavalle, 
conforme a la Convención de Barracas de 24 de agosto de 1829, 
comenzó por despojarse de la atribución del nombramiento 
directo de los magistrados, acordando, el 17 de octubre,_ que 
las designaciones de jueces de primera instancia en lo criminal 
y civil se harían por el Gobierno a propuesta de la Cámara de 

1 RICARDO P1ccrn1LL1 en su estud io Guret Bellemare, los trabajos de un juris 
consulto francés en B uenos Aires, cit., pág. 41 y siguientes. 

2 C u1u:T BELJ.t:MJ\ltE, Pla11 de O»ga11iuició11 Ju dicial J--:ira B 11c11os Aires, Buenos 
Aires, 1829, pág. 146. R eedición facsímil del Instituto de Historia del Derecho 
d e la Facu ltad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, Buenos Aires, 1949. 

~~~-----------------................... ._ ...... ____ __ 
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Apelaciones en terna de a bogados, naturales de la Provincia o 
domiciliados en ella. Luego que hubiere vacado algún cargo 
se daría cuenta al Gobierno y se procedería a anunciar la va
cante y recibir las solicitudes de aspirantes. La Cámara elevaría 
la terna con el correspondiente informe. 

Al Presidente de la Cámara, que lo era entonces interina
mente, el doctor Gregorio Tagle, por enfermedad del juris
consulto doctor Manuel Antonio de Castro, el Ministro Guido 
le manifestó por nota de 19 de octubre que no podía perma
necer indiferente a la intolerable demora de las causas y a las 
habilidades de los agentes subalternos de los Tribunales para 
medrar con la confusión de los litigantes. Al Gobierno llegaban 
las quejas de ciudadanos condenados a no ver terminadas sus 
demandas por falta de recursos pecuniarios u otras causas, en
tre las cuales figuraba la misma legislación. El Gobierno estaba 
resuelto a ser inexorable contra los jueces que a juicio de la 
Cámara resultaran en lo sucesivo negligentes o poco cumpli
dores de sus obligaciones. El Presidente debía comenzar por 
celar la puntualidad en la asistencia de los jueces a su despacho 
y remover los inconvenientes que retardaban los juicios, espe
cialmente los de orden criminal. 

De mayor significación que los anteriores decretos, es el 
de 20 del mismo mes -como se advierte se trataba de un 
conjunto de reformas armónicas respecto de la justicia, dictadas 
con pocos días de diferencia- pues se puso en vigor una ini
ciativa, expuesta años antes por el doctor Manuel Antonio de 
Castro y por Guret Bellemare. Comienza el decreto afirmando 
que por graves que fuesen los motivos_ que determinaron la 
creaci6n del Tribunal Superior para los recursos de segunda 
suplicación, nulidad e injusticia notoria, con cinco letrados a 
elección del Gobierno, era evidente que tal determinación no 
había producido sino grandes males. Se alentaban las maqui
naciones de los litigantes de mala fe, para demorar la ejecución 
de las leyes o eludirlas con recusaciones infundadas. De ahí la 
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necesidad de establecer la magistratura permanente para cono
cer en aquellos recursos -o sea, no se suprimían los recursos, 
precisamente- y a este fin se había indicado el establecimiento 
de otra Sala en la Cámara de Apelaciones, que ahora no se 
podía crear en consideración al estado del erario. El Gobierno 
admitió que entretanto se debían concentrar todos los recursos 
en la Cámara, dando al mismo tiempo con el suficiente número 
de jueces y grados de apelación, las garantías a los derechos de 
los litigantes. De conformidad con lo propuesto por la Cámara 
de Justicia, el Gobierno acordó en consecuencia: . 

1 Q Dos sentencias conformes en causa de cuantía hasta cua
tro mil pesos, hacen ejecutoria; y deben cumplirse sin admitir 
recurso alguno ordinario. 

29 De tales sentencias podía introaucirse el recurso de nuli· 
dad e in justicia notoria, a la Cámara. · 

39 Para interponerlo se hará el depósito prevenido a los de 
esta clase, de quinientos pesos; y sustanci~ con la parte con
traria solamente. 

4Q El depósito de los quinientos pesos los perderá el recu
rrente no sólo cuando el tribunal confirme las sentencias· re
clamadas, sino también en el caso en que se ·declare no haber 
lugar al recurso. 

59 Cuando la cantidad que se disputaba pasare .de cuatro 
mil pesos y hubiesen dos sentencias conformes, podía la parte 
agraviada apelar a la Cámara. 

69 Cuando hubiese duda sobre el valor de un pleito, éste 
se reduciría a moneda corriente a los efectos de la presentación 
o admisión de los recursos solamente. 

79 Si el tribunal confirmaba las c\os s~1•tencias, ya no habría 
más recurso. 

89 Revocadas las sentencias por el Tribunal, podría la parte 
c_ontra · quien .se resolviese, introducir ante el· mis~o Tribunal 
el recurso de revisión. 

~--------------------------------------
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9° T d ' 1 · , · en na ugar este mismo recurso en las causas de cuan-
tia hasta cu~tro mil pesos y en los casos en que por no haber 
dos se?,tencias conformes, conociese el Tribunal en grado de 
apelacion y confirmase a alguna de ellas. 

109 Para la resol ·' el - ' 1 
T 

.b ucion e este recurso se acompanana e 
n un al de los dos f · 1 · isca es y en su defecto por impedunento 

u otra causa, de otros dos jueces que nombraría el Tribunal. 
Por otr dº · · .. as ispos1c10nes se establecía que lo que el Tribunal 

en esta ple ·t d" 1 · lI , m u reso viera, terminaba el pleito y todo re-
c~:so, evandose a debido efecto agregándose que estas dispo-
siciones tendrían 1. . ' . 

. cump im1ento hasta tanto la L egislatura 
orgamzara en me1· or fo 1 d . . . , . . . 

L . , rma a a mm1strac10n de J usucia. 
. : supresion del Tribunal de Recursos Extraordinarios 

-i e Gori:ia trascendental del Gobernador Viamonte y el l\1Iinis-
tro u1do- estu · 1 

1 d d vo en vigor durante nueve años pero con a 
sa v~ a que haré en seguida. 
El Intenso movim·e t d ·d · · · d rant 1 b 1. n ° e i eas y r eformas JUd1c1ales u-
G -~ e re~~ Gobierno de Viamonte, tuvo en el Ministro 

l
uG1 ob_su eficiente realizador. En efecto a poco ele iniciarse 

e o ierno de Ro 1 M · · · ' · d _ sas, e mistro Gmdo que contrnuaba es-
empenando la carte d G b. . 
d ra e o ierno, suscribía el importante 

ecreto sobre nuev . . , . . 
d t ·, d . ª composicion de la Cámara de Jusucia Y 

o ac1on e sus miembros i . 

El nuevo período . . . . 
ción d 1 que se m1c1a en 1829 no es el de la extm-
ser d e os recursos extraordinarios ni del Tribunal No podía 

e otro modo, pues .desde. 1829 y 1830 has~a 1832 el 

1 Registro Oficial del Gob" . 
Imprenta de la Independencia ie~~o de Buenos Aires, libro nono, Buenos Aires, 
. Conforme a este decreto 1• 4, pág. 1, decreto 42. 

eme? que tenía, y dos fiscaÍes ª nueva Cámara se integró con siete miembros, de 
~residente de la Cámara, 6.5ÓO ene vez de uno solo. La dotación fué Ja sig~iente : 
fiscales, 6.000 pesos (sueldo ant~ri~os (s~eldo anterior, 3.000 pesos) ; camaristas Y 
pesos (sueldo anterior 2 000 r, 2.oOO pesos) · jueces de ¡ :;i Instancia 5.000 
pesos. Los jueces fuero'n p. ue t pesos); agentes fiscal~s 3.000 pesos· relatores: 3.000 

Esta nu Cá · sos en com 's'ó ' ' . . . eva mara preparó des u 1 1 n por el citado decreto. . 
de JUSllc1a de 262 artículos que ~¡ és el. proyecto de reformas de la administración 
en 1833. Gobierno elevó a la Junta de Representante1 
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Gobernador Juan Manuel de Rosas ejercía el mando con las 
Facultades Extraordinarias, y cuando volvió al cargo en 1835, 
lo hizo con la Suma del Poder Público. Esta afirmación la 
formulo a través de una nueva documentación q ue daré a 
conocer oportunamente, en donde constan los casos importan
tes en q ue Rosas concedió las apelaciones extraordinarias ante 
comisiones especiales. Así se explica, a la luz de estos anteceden
tes y no por un solo caso individual - el del pleito de Nicolás 
Anchorena y José María Riglos- que en 1838 se r estableciera, 
en vir tud de una ley, el Tribunal Extraordinario. 

Las dos últimas etapas del Tribunal especial, de 1829 a 1838 
- en que se suprimió nominalmente- y de 1838 hasta 1858, 
en que se r estableció por ley, ~erán objeto de un nuevo estudio, 
que con los antecedentes explicados, ponen en evidencia la filia
ción -hispano-indiana-argentina- de este antiguo organismo 
judicial y la historia de los recursos extraordinarios 1

• 

RICARDO LEVENE. 

1 El tri bunal de Recursos Extraordinarios se restableció por ley de 5 de diciem
bre de 1838. Los recursos elevados al I'. E. encargado de la suma del poder pú
blico, que estuviesen aún pendientes serian examina~os y resueltos .Pºr un. t~ibu_n~l 
que se d.enominarla "Tribunal de Recursos ~xtra?rdmanos por nulidad e m1ust1c1a 
notoria" . Para algunos la ley de 1838 no ~izo smo !eponer el derech.o que habla 
estado establecido siempre, y q ue sólo. s~ 1~t~rrump1ó por un acto 1le.gal. ?e un 
Gobierno Provisorio; y para otros era m1usuficable esa ley ai; t~ los pnnc1p1os de 
la jurisprudencia, porque envolvía el precepto de .1.a _retr?act1v1dad y atacaba en 
su base el sagrado derecho de propiedad. (Véase Discusiones en la Cámara de 
Representantes y Senadores de la Pr~vincia ?e ~ucnos Aire~ sobre e~ ~sumo p~o
movido por la solicitud del Dr. Anton io i\f. P1rán , en las sesiones de Jllho de 1808, 
Buenos Aires, 1872). . . . .. 

Abe! Chaneton ("Un precursor de Sarmiento y otros ensayos h1stóncos . Buenos 
Aires, 1934, en '"Un tribunal de la época de Ro~s·: •. pág. 69) se ha referido al 
pleito que habla perdido N icolás Anchorena en el JUICIO de retracto entablado por 
José María Riglos, elevado a Rosas en queja de la Cámara de J usticia. Transcu
rrido más de un año Rosas envió Jos antecedentes a la Junta de R epresentantes. 
E l debate provocado por la ley de 5 de diciembre de 1838 se . hizo sobre .la base 
del caso Riglos-Anchorena. Veinte años después, _en. 1858, volvió. a producirse u~ 
nuevo y apasionado debate sobre dicha_ ley, supn m1én?ose. el Tribunal Extraordi
nario. Pero, como he anticipad~, al d1c~arse ~a Constuuc1ón de 1853, se ~reó . el 
recu_rso extraordinario que mantiene el 1mpeno y supremacía de la C'.onst1tu~1ón 
Nacional que tiene sus orlgenes. r~mo.t~s en lo~ fueros de l_a e?ad media _espanola 
y en los recursos de nulidad e m1ust1cia notona, de la leg1slac1ón de Indias y las 
var.iantes en los recursos y en la estructura del Tribunal in troducidas en la lcgis· 
lac16n patria argentina. 
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APENDICE 

[ (1827-1828). 1) Aviso de la Crónica Política y Literaria d e Buenos Aires, 
sobre Jcctura de un nabajo del doctor Manuel José Zapata ac.:rca del 
carácter inútil y perjudicial del recurso extraordinario de nulidad o 
injusticia notoria. - 2) Contestación de "El enemigo de las absolutas". -

· 3) Publicación de un estudio de Gurel Bellemare sobre la. materia, en 
La Gaceta Mercat1lil del 30 de enero de 1828). 

l. 

AVISO HE LA ACADE;\IIA TEÓRICO-PRÁCTICA DE JURISPRUDENCIA 

. El martes 25 del corriente, reunido el cuerpo académico en el lugar 
de sus sesiones, se leerá por el Dr. D. Manuel José Zapata una Dicerta
ción en que sostendrá la thesis siguiente: 
· "El recurso extraordinario qe nulidad ó injusticia notoria., tal cual 
hoy existe, es no solo inútil, sino altamente perjudicial á la recta admi
nistracion de justicia". Buenos Aires, septiembre ~l qe 1827. (1) 

.. : 2. 

Sres. Editores de la Crónica: 

_'En el número 108 de su periódico del sábado 22 del corriente, hemos 
visto un anuncio por el que se dice, que , hoi 25, reunida la Academiá 
~le Jurisprudencia va a demostrar el Dr. Don Manuel José Zapata "Que 
~] .recurso extraordinario de nu lidad, e injusticia notoria, tal cual hoi 
e~ 1 st e,. es no solo inútil sino altamente perjudicial á la recta admi
n1strac1on de justicia". 

Sería de ' desear ciertamente, que así comp se larga al público e:t.a 
tesis, .se· publicase tambien la disertacion, y .eudieran sus demostrac10-

( 1) Crónica polilira )' literaria d e D11c11os Aires, de 22 de setiembre de 1827. 
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nes desalucinarnos a muchos ilusos, que reputamos la pr~posicion P?r 
una blasfemia legal insostenible. Esto acaso podria tamb_1en _co~d.ucir
nos a discusiones interesantes d e legislacion, y de negocios 1ud1c1ale.s, 
tal cual hoi marchan en nuestro país: y ellas importaría n mas á su 
prosperidad, que toda esa multitud de sandeces, y personalidades in
mundas, que diariamente se publican sobre asuntos de mucho menor 
interes público. 

Pero pues no se hace así, y se sigue la táctica bien conocida d e arr?
jar á la sociedad en unas proposiciones absolutas los principios mas 
.absurdos, que llegan despues á p asar por dogmas con el mayor p erjuicio 
publico á beneficio unicamente del prestigio con que muchas veces 
son mirados sus autores por la multitud i rreflexiva; marcharemos to
<los por ahora en el mismo órden, y salvo todo el respeto, que sincera
m ente tributamos a los distinguidos profesores que presiden aquel 
·establecimiento, sentamos desde luego contra dicha tésis, las tres propo
siciones siguientes, que ofrecemos .demostrar siempre que la ocasion 
se presente. 

Primera: Los que sostienen que el recurso de nulidad, é injusticia 
notoria al supremo poder de la R epublica (sea este eventual ó perma
nente) es inutil y perjudicial á la recta administracion de justicia, 
atacan los primeros d erechos del Ciudadano en la Sociedad, y la mas 
poderosa garantía que ésta les ofrece por ellos, contra los abusos del 
poder judicial, mas temibles que ningunos otros; y ni idea tienen de 
los que importa la ~ulidad notoria; . y la in justicia notoria, si es que 
hablan de lo que la lei entiende por esto, y no se han formado d e ella 
a lgun ente imaginario. 

Segunda: Este mismo recurso, tal cual está h oi reglamentado en la 
República, es por su reforma el mas ad ecuado para garantir e n lo hu
mano los buenos efectos que deben prometerse de él los ciudadanos 
contra la arbitrariedad de los jueces, y principalmente de los Tribuna· 
les superiores, que puedan llegar á olvidar algun a vez, que solo son 
superiores, y no supremos. 

Tercera: Lo que le falta á es te recurso, ó mas bien al reglam~nto 
que lo rige, es un poco mas de latitud, y material ismo d e su red acc1on, 
que lo deje por una parte mas espedito, é impida por otra el abuso que 
<le él pueda hacerse, afianzando sobre todo en su caso la mas pronta 
exequ ibilidad ele los pronunciam ientos y penas contra los refractario_s 
d e las leyes, que abusen del poder con injusticia no~or i a . y se constl· 
tuyan en la clase de unos forzadores pt'1blicos, segun la cspresion ter· 
m inante ele la lei. 
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Sírvanse Uds. pues, anticipar estas tres tesis er contestacion á la que 
va á discutií-se en la Academia; y disponer de la voluntad de un afec
tísimo. (2) 

EL ENEMIGO DE LAS ABSOLUTAS, EN PREVENCIÓN DE 

T ODA TENi;>ENC!A DE LA T ESIS Y DEL ANUNCIO. 

Sefiores editores de la Crónica: un incidente me impidió de disertar 
en la academia de jurisprudencia el Martes 25, segun estaba anuncia
do, y el mismo me proporciona ahora la satisfacción de invitar con el 
mismo objeto al enemigo de las absolutas, en prevención de toda 
tendencia de la tesis y del anuncio, que comunicó á Uds. en su núme
ro l JO, para el viernes 28 del corriente, á la hora y en el lugar desig
n adq. Entonces el selior comunicante tomará parte en la discusión, y 
tendr;l oportunidad de hacerme ver que mi tesis es una hlasfemia legal 
insostenible: cuando él me haya convencido ele ello, me haré un honor 
en confesarlo. Entretanto me permitid observarle, que si se an.unció 
transcribiendo absoluta la proposición que voi á sostener, fué pórque 
e.s imposible concebir este anuncio de otro modo; pero si el se'ñor 
éomunicante me favorece con su asistencia el Viernes, oirá la tesis, no 
absoluta, sino apoyada en demostraciones, que la constituyen eh verdad' 
jurídica. 

Lamento con el Sr. comun icante la desgracia de que Ja mayor parte 
de nuestros pcdódicos se ensucien con sandeces y personalidades inmun
d as, pero también espero que él convendrá conmigo, en que los odios 
y enconos que las producen toman mucbas veces origen en la manía de 
a tribuir á todo segundas intenciones, de sopechar de todo, y creer que 
hasta una proposición científica entre en la táctica, tiene tendencia . .. 
Saludo a Uds. Sres. Editores con mi mayor respe to.(ª) 

MANUEL JosÉ ZAPATA. 

3. 

CUESTIÓN DE JURISPRUDENCIA 

H emos sido favorecidos con Ja opinión ele M. Bellemare sobre una 
cuestión de jurisprudencia, difici l en todas las legis_l~ciones del g_lobo, 
y muy disputada en la nuestra. Como ella h a obtentdo el sufragio de 

2 Cró11ica fJo/itica y li terario de ~uenos A~res, de 2:i tic scl~embre de 1827. 
a Cró nica polit iro y /itemria de Buen os A 1re.r, de 27 de setiembre de 1827. 
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los doctores mas distinguidos del pais, creemos sea útil su publicación. 
Ella .es como sigue: 

¿El recurso ex traordinario de nulidacl o injusticia notoria tal cual 
hoy ecsiste, es no solo inutil, sino altame11 te perjudicial á la recta 
administraCión de justicia? 

T al . ha sido .la tésis confiada a u~ Dr. j oven, llamado Zapa ta, decla
rada insostenible en Ja C?·ónica, N9 l 10 y 11 2, por un anónimo, y con
tra la cual este· había sentado tres proposiciones antes que se hubiese 
pronunciado el d iscurso. · · 

Nos~t~os creemos que la precipitación fué la que dió lugar á estas 
~r9pos1C1ones, y su auto~ se mostró mas absolu to que el Sr. Zapata,' 
pues que con mas reflex1on le habría hecho mas justicia. · 

Sin prevalemos de nuestros cortos conocimientos en la materia, cree
mos hacer justicia á este joven doctor, asegurandole que su · discur~o 
fué bien dispuesto, y sus'.medios bien analizados. El ha tra tado est-;.: 
ma.ter.ia a fondo, y se h a decidido por ia afirmativa sin Ja menor difu
sion, cosa que Je habríamos disimulado ciertamente en una cuestion. 
tan seca y ardua, como poco· tra tada por los autores del p a1s. El se ha 
entregado con sagacidad á esa demostración de los abusos que resultan 
d~l último modo de volver a tra tar los ju icios en último recurso, por. 
tnbunales creados de un golpe, cuya existencia es de tal suerte pasagera 
que se- ven apa1'ecer y desaparecer en un momento,. como sombras,_ 
para d~struir la obra, en cierto mo<lo sagrada, de jueces r'espetables é 
mamov1bles. 

El no se ha . espresado como debía cuando ha caracterizado las for
mas actuales . del recurso estraordi nario . de monstruosidad, p ero que 
nosotros consideramos,. como una desgracia y un a limento a Ja voraci
dad de los dependientes el e justicia verdadera peste de las famili as. 

El. Sr. Zapata no ha sostenido de una manera absolu ta que se debiese 
abolir de plano el recurso de nulidad é injusticia notoria; él no lo ha 
hecho: 19, porque su tesis no lo obligaba a ello; 29, porque este recurso 
a pesar de su ex travag~ncia, es ~alu dable: si lo hubiese hecho, habría 
traspasado los límites q ue le había marcado Ja proposicion de la Acade
mia. Si debía hacerse algu~1 r eproche, era a la Academia a quien debia 
culparse por h aber esclavizado con esto a l Sr. Zapa ta; mas hagamos 
iguall)len te jus t~cia a la Academia, pues no ha dudado del benefici é> 
d_e este recurso: solam:n.te podía haber hecho mas clara su p roposi: 
cion, pero lo que exphcitamente no ha dicho, lo d ice implicitamente 
por estas palabras tal cual hoy existe! 

-
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-:.~.r. fü ~1· .. :Zapata· lo .ha sentido bien, porqu'e entrando en .. el espíritu de 
e.su · tes is, se ha .empeñado en criticar, no la -existencia, ni lo .eficaz. de . la 
'~·incid ida estraordinaria en si, sino mas b fon las ·formas raras por las 
·qu~ pasan los juicios q ue necesariamente deben forzarse para anuiarse 

;;'.tanto mas, cuanto que la ley antigua no señala .suficientementf! bases 
bien fij as. . .. . . . . , 

;. · El anónimo en su segundo próposidon sostiene, contra la evidencia 
"q ue las formas actuales $On escelentes: será esto probablemente solo 
-.: ?e . un resorte ó no lo será en el del mayor. número .. Sin embargo. él 
: termina confesando que el reglamento n o le dá bast.ante, latitud ¿que 
' :quiere decir o esta bien consecuente con . sí mismo? .¿Se queja de 
! que las formalidades no ·están bastante multipli.cadas?· ¿o · pretende x:es
·'.tringirlas? 
-· . En el primer caso, ignoramos donde querría el contenerse y cuantos 
· tribunales 11olan tes querría crear para llegar al punto de la mas per

fecta justicia, y sobre todo para ser mas ex pédito, el). esta clase de 
' i·ecurso, mientras 'no se adoptase una marcha mas simple, que la que 
• a l presente existe. 

Hecho un resumen de todo, resulta que el Sr. Zapata, el anónimo y 
-; nosotros, están perfectamente de acuerdo que la medida .del recu rso 
. ex traordinario para volver á tra tar los ju icios por causa de injusticia 
~: notoria, debe conservarse en todas las Legislaciones ¿pero cual es el 
- modo que se adopte y q ue sea el mas eficaz? 
'" No nos pertenece tomar la iniciativa en una materia tan delicada 
···ni querer enseñar a los otros, lo que sabei: ta ': b.i~n como nos~tros. 
<. Si se hubiera -pedido a l Sr. Zapata que hubiese mdicado el remed io al 
: mal, y que este fuese el objeto de un ·trabajo particular. que hubiera 

publicado, nos hubieramos atrevido entonces a divulgar nuestro modo 
· é!e pensar sea aprobando ó criticando imparcialmente. 

El respeto debido a la cosa juzgada, el r_e poso de las familias, el 
-.: caracter constante de que deben estar revesti~os tod?s .. los actos, y el 
· respeto debido á los magistrados á causa de su imparcialidad, han dado 
: a los juicios esta irrcfragabilidad :que le~ imprime la pr~sunción juris 

et de jure sin que la fortuna de los cmdada~os estu~1ese perpetua
- mente en problema: todo seria i?cie~to 6 ~as bien cstana desordenado 
-·.en la sociedad: los procesos sen an mtermmables. Por esto es que se 
: reconoce generalmente como saludable est~ maxima para los _juicios en 
' último resorte -pro veritate habetur: As1 los romanos babia~ recha
: ·zado toda apelacion de una sentencia eman ada de la autoridad del 
·~ pretor. Ley 17 ff. de minorib. 25 an. 
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Sin embargo, todo esdusivo que parecía ser esta ley, al mismo Di
gesto, el había ~eoon_ocido que d_cbían existir escepciones y cuyo título 
es quae s~ntent1ae sine appellatrone rescindantur. Los casos previstos 
en este titulo son pocos numerosos y pocos satisfactorios : entre los 
designados se encuentra el de error de cálculo que á nuestro juicio es 
el mas evidente. · 

Mas despues la practica moderna ha dado la esperiencia que errores 
tan groseros podían escaparse en los juicios y de un modo tan palpable 
que era . n<;>toriamente i~justo é irritante dejarlos subsistir, a pesar de 
l~ autoridad de la cosa 1uzgada. Luego esta era una formalidad violada 
impunemente y cuya infraccion, haria una perdida que llegaria hasta 
r'l fondo del derecho. Luego este era un fraude practicado por una 
_!>arte que ocultaba dolosamente la única pieza q ue consagraba el 
derecho reclamado. Luego, era una condena ultra pet ita. Luego era 
una omision visible de haber formado un derecho sobre una demanda 

· gefe; luego, era una pieza fundamental del proceso que los u·ibunales 
habían creído verdadera, cuando dcspues ella había sido declarada 
falsa por sentencia posterior. Luego, en fin, en una con-tradiccion tal 
en las· pan es de un juicio, que era imposible egec1Har. 

Todos estos casos hacen nacer medios estraordinarios para atacar 
los juicios por injusticia notoria, pero los legisladores que lo crearon, 
no ·los adoptarian sino como medios de escepcion restrictivos en sí, es 
decir que no podía usarse, sino con mucha circunspeccion por el res
peto debido a los juicios reputados verdaderos pro veritate liabentur, 
Y bien sabido es que en derecho las escepciones no pueden estenderse. 

S_e a~opto casi generalmente este recurso de injusticia en todas las 
leg1slac1ones de Europa," pero fi jando un n úmero mayor de casos que 
en la ley romana quae sententiae sine appellat ione rescindantu.r. 

L_as leyes francesas preveen nueve o d iez causas de recurso estraordi
. n an o "llamado R evista civil (Requcte civil). 

L as leyes españolas fijan tres, pero los términos son tan generales y 
tan po~o pre~1sos; que dan mu cha lati tud al pleiteante donde ab usar 
?e u~ remedio tan saludable, como es perjudicial cuando se emplea 
mdeb1damente. · 

Para i:iosotros. estos casos debían particularizar se esencialn~ente a he
chos ·~~s1 materiales, si es .dado espresarse así, y ·no á materias de inter
pretac1on_ de ley; ~or que en materia de razonamiento tocio se -vuelve 
~specula_nvo _ Y con1etural. Si en ·Caso semejante un juicio es atacado 
estraord1_na~iament~, por que Ja ley habia ·sida mal <iplicada ¿que 
aseguran a a la sociedad que el '!, 5 ó 6 juicio· seria mas· justo que el J, 
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el 2 6 el 3? nadie, pues que desgraciadamente la inteligencia hu~a.n~ 
tiene marcados sus limites. Pero cuando se trata de un hecho casi fm· 
co, desconocido en tiempo de juicio, y descubierto despu.cs, entonce~ 
puede asegurarse que tal tribunal que se ha pronunciado de tal 
manera, se habt=ia pronunciado de otra bien diferente pues que hay 
injusticia, notoria, irrecusable y escandalosa apoyada en un hecho
visible. 

Se h an adoptado en consecuencia unas formas y precauciones tales. 
que el pleiteante debe, antes de todo, ser su primer juez, pues que ~l 
legislador exige con anticipación un deposito en dinero en la tes~rena 
pública, bien advertido que si sucumbe en su recurso, sera cast1gado
por su temeridad, perdiendo el deposito. El exige p or garantia mora~, 
el juicio desinteresado de muchos j uriscon sultos acredi tados, y en últ1-
mo lugar la censura pública. · . . 

Pero se nos d irá como se reformará donde la ley haya sido mal apli
cada, .Y probablemente mal interpretada. Nosotros respondemos, que 
la via ordinaria de la ap elacion está· abierta h asta el último grado de
jurisdiccion; que si por desgracia el tribunal de ap elacion e~raba n<> 
se puede evitarlo por que haciendo otros y mas numerosos 171bunales, 
no se podria componerlos mas que. ~e h_o~b_rcs, y no ?e dioses, que
pudiesen ponerse al a?rigo de una m1ust1c1a mvolu~tana ó no. 

En las legislaciones de Europa y en las gerarqmas de los pod~re~ 
judiciales se han establecido consejos de e:>tad_o ó cortes de tasac1¡:m 
(sic), que se pronuncian sobre las _falsas aphcac1ones de la ley y nunca 
sobre la naturaleza de los hechos Juzgados. Cuando estas altas c?mpa
ñias judiciales r eforman las sentencias es c_ostumbre ~olver a ~nv1ar. no· 
á tribu nales creados de un golpe .y especialmente, smo á ott os tn b.u· 
nales ya instituidos en otras provincias. . . 

Lo q ue haría esta practic~ facil en Buenos Aires ser_1a ~na . nueva 
organizacion judicial: pero Ja provinc~a esta pri~ada d e m st1t:c1ones . y 
de buenas leyes para proveer a los chversos accidentes q u_e s- t!Ocuen· 
tran eu el modo de enjuiciar actual, y sobre todo, en materia de recnrso-
estraordinario de in justicia notor ia. . . 

Esperando este feliz acontecimiento las leyes aisladas que se hanan 
aunque buenas en si seran imperfectas desde . el momento en q.ue no 

· · · · 1 cuyas partes se coordmasen pertenec1ecen (sic) a un sistema geneia , . . 
con las leyes políticas del estado; es decir co~ una con~u~ucion de que-

. · · á esta leJOS de recibir a causa de-la provm cia aun carece, y que qu iz, ' . • 
los diversos partidos que desgraciactai:nente contienen los progresos y 
ahogan Jos mejores germenes que enc1e1Tan en su seno. 
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: ;: Sin embargo, pues que las formalidades c.onsagradas para la. admision 
de este recurso estraordinario de .in justic~a . nC?toria son evide.nteme1ite 

,malas, se pu~de remediarlas provisoriamente . hasta la cqnfcccion de ios 
:codigos, y a este respecto .somos de la opinion del ·sr. Zápata, .que .. al 
. fin de su discurso demuestra con tanta verdad como erícrgia en el 
'··crst~lo, la ~onstruosidad de estos tribunales éfimeios ·y de ~xcep'ci6,n 
creados de un golpe contra todos los principios recibidos, por un poder 

. egecutivo que tiene tant~ tendencia a abusar de ~l; mientras que no hay 
i inconveniente alguno. en entregar aun a lo~ mismos tribunales exis
tentes su propia obra para revisarla. Si asi fuese el poder egecutivo ~n 
adelante, no destruiria mas el respeto debido al poder judici¡il, inde
.pendiente por su n aturaleza, ni contrabalan~earia .su fuer~a, ~n un 

. q.1omento, sobre todo, donde el pueblo tiene tanta ·necesidad de "\ ·er 
fos tres poderes constituyentes distintos, separados ·é indepen'dientes 
.Jos unos de. los ? tros, para hacerse respetar mutuamente, y para evit;ff 

. catastrofes afligentes. 
· N osotros terminaremos {~licitando al país, ele poseer una academia 

· tal como la de jurisprudencia, donde hemos recono'cido jovenes de ca
., len'tqs, dirigidos por respetables veteranos (4 ) en la carrera. Esta ins· 

titucion es un medio cierto de hacer desa parecer el moho y aclarar el 
'caos de las viej as leyes,. qúe esclavizan las ideas, como los que las ha
bian hecho, habian esclavizado la nacion y la razon . Si las reuniones 
de esta interesante sociedad son frecuentq y seguidas, ellas no pueden 
formar sino hombres distinguidos. El Sr. Zapata no es solo el q ue 

· designaríamos. 
Esta institucion merece la atencion del Gobierno y su proteccion á 

· cai.isa de su utilidad: ella es un plantel ele hombres ya instruidos, y 
debe proporcionarle todos los recursos propios a su acrecentamiento y 
dignidad. Se puede pues esperar con razon, que le dar~í un caráctl!r 
conocido y autentico, que le designará un local mas conveniente, mas 
vasto, mas decente para sus sesiones, y para recibir un público nume-

. roso que no puede menos de instruirse en semejante esr.uela. (5) 

G URET B ELLEMARE. 

(4) Los señores Castro, Somellcra y dcmá~. 
(5) La Gaceta Mercantil,_ Buenos Aires, 30 de enero de 1828. 
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